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MEMORIA DE SINIESTRALIDAD VIAL 
DE LA CIUDAD DE MADRID 2024

En consonancia con la Agenda 2030 sobre 
Desarrollo Sostenible de la ONU, y la Estrategia 
Europea de Seguridad Vial basadas en la” 
visión cero fallecidos en 2050 en las vías de la 
Unión Europea”, se elaboró el Plan Estratégico 
de Seguridad Vial de la Ciudad de Madrid 
2021-2030 con el lema “Avanzando hacia una 
movilidad segura”.

La Ordenanza de Movilidad Sostenible establece 
la necesidad de analizar los accidentes, y 
elaborar estudios estadísticos y mapas de 
siniestralidad urbana. En el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial 2021- 2023 se plantea como una 
de las acciones a realizar “Elaboración y Análisis 
anual de la memoria de accidentes de tráfico”.

La Memoria de Siniestralidad Vial es 
fundamental para elaborar un diagnóstico, 
realizar comparaciones interanuales y conocer 
en profundidad los problemas y las causas de la 
siniestralidad. Posibilita efectuar el seguimiento 
y la evaluación de las acciones del Plan y el 

cumplimiento o no de sus objetivos, que permitirá 
modificar o intensificar las acciones programadas. 
Por otra parte, hay que comunicar públicamente 
los datos de la Memoria para conseguir un doble 
objetivo, por un lado, trasladar a la sociedad la 
situación para concienciar sobre la relevancia de 
la siniestralidad de tráfico, y por otro lado como 
una rendición de cuentas de las actuaciones y 
resultados en Seguridad Vial, tanto en medios 
de comunicación como en Datos Abiertos 
accesibles a la ciudadanía a través de página 
web. La Memoria de Siniestralidad además de 
aportar los datos debe realizar valoraciones 
cualitativas.

En la Memoria de Siniestralidad de 2024 se 
toma como referencia el año 2023 para analizar 
una tendencia con referencia a lo ocurrido en 
los años precedentes. Los resultados en 2024 
tras unos años de ligero avance en la seguridad 
vial no son alentadores.  Es necesario una 
intensificación de las acciones preventivas para 
lograr los objetivos.

Los datos utilizados en la Memoria están determinados por la Orden INT/2223/2014 que define 
como accidente de tráfico: “El accidente que se produce o tiene su origen en una de las vías o 
terrenos objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, que, 
como consecuencia de este, una o varias personas resulten muertas o heridas, o que se produzcan 
daños materiales, y en el cual esté implicado, al menos, un vehículo en movimiento. Se excluyen la 
muerte natural previa o un intento de suicidio o lesiones intencionadas”.

Se utiliza en la Memoria el concepto de siniestro vial, puesto que la palabra accidente puede hacer 
creer que es algo inevitable, cuando se puede y se deben realizar acciones para su evitación, o 
cuando menos su disminución.

Se detallan las definiciones que se tienen en cuenta para la elaboración de la Memoria:  

•	 Accidente mortal: Aquel en que una o varias personas resultan muertas en el acto o dentro de 
los 30 días. Es importante resaltar que en las estadísticas de todos los organismos en España 
se tienen en cuenta los fallecidos en el acto o en las 24 horas posteriores al accidente y es 
como se han realizado hasta ahora, por lo que se maneja este concepto para poder comparar 
de forma efectiva.

•	 Herido grave: Toda persona herida en un accidente de circulación y cuyo estado precisa una 
hospitalización superior a veinticuatro horas.

•	 Herido leve: Toda persona herida en un accidente de circulación no definido como herido 
grave.

•	 Conductor: Es toda persona que lleve la dirección de un vehículo, que guíe animales de tiro, 
de carga o de silla, o conduzca rebaños por una carretera.

•	 Pasajero: Es toda persona que no sea el conductor y que se encuentre dentro del vehículo.

•	 Peatón: Es toda persona que no sea ni conductor ni pasajero. Se considerarán peatones 
también las personas transportadas por: coche de niño, silla de inválido con ruedas y sin motor, 
carro de mano, que manejen dichos medios de desplazamiento. Son igualmente peatones las 
personas que se ocupan de la reparación del motor de un vehículo, y personas que circulan 
sobre patines con ruedas, etc.
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El objeto de estudio son los siniestros viales producidos en las vías cuya competencia es del 
Ayuntamiento de Madrid en el año 2024.
La obtención de los datos se produce por el registro de los siniestros viales en los que interviene 
Policía Municipal de Madrid dentro de las vías competencia del Ayuntamiento de Madrid y que se 
introducen, por parte de los policías intervinientes, en el Programa SIGIT, que gestiona la Comisaría 
de Policía Judicial de Tráfico. Los datos de los siniestros se envían al Registro Estatal de Víctimas 
y Accidentes de Tráfico, que coordina la estadística de accidentes a nivel nacional.
 En esta edición de la Memoria 2024 hemos contado con la colaboración inestimable del Departamento 
de Informática (Desarrollo de Aplicaciones Informáticas) que  nos ha permitido realizar un análisis 
más ajustado de los datos actualizados  que recoge los siniestros acontecidos en la red viaria 
municipal de Madrid en el año 2024, cuantificando la siniestralidad global y desglosándola por tipo 
de vehículo, tipología de víctima, gravedad del accidente, circunstancias temporales y otros factores 
tales como alcohol, drogas o ámbito laboral. Los datos se modelan mediante medidas clásicas 
de tendencia central, dispersión y proporciones relativas, complementadas con representaciones 
gráficas dinámicas elaboradas en R, Python y Power BI, lo que permite identificar las variaciones 
anuales y estacionales más significativas, resaltar las situaciones de mayor riesgo y sustentar 
conclusiones basadas en la evolución observada”.
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2.1 OBJETIVO PRINCIPAL

El objetivo principal del Plan Estratégico de Seguridad Vial 2021-2030 es REDUCIR LA 
MORTALIDAD Y LOS HERIDOS GRAVES A LA MITAD EN 2030. Se marcan objetivos concretos 
definidos tras el análisis de la siniestralidad teniendo en cuenta que el punto de partida son los 
datos de 2019.  Para orientar la acción de Policía Municipal se incluye dentro de los Objetivos de 
la Dirección Por Objetivos (DPO) una meta anual de disminución de fallecidos y la disminución 
de la tasa de víctimas por mil habitantes para lograr el objetivo de 2030.

2.2 OBJETIVOS INTERMEDIOS

2.2.1 Reducir la tasa de victimización en un 50% respecto a 2019

La Tasa de victimización es la relación que existe entre el número de víctimas 
por siniestros viales que se producen en Madrid/Mil habitantes de la población 
flotante que se considera que se mueve por Madrid lo que nos aporta un dato 
objetivo y relacionado entre el número de víctimas y la población que se mueve por 
Madrid que permite realizar una comparación objetiva de la siniestralidad.

2.2.2 Reducir en un 50% la media anual de fallecidos en atropello respecto a la 
media del decenio anterior

Se atiende a valores medios puesto que las cifras absolutas son bajas y es más significativo 
considerar una media durante un periodo, que reflejan una tendencia, que cifras concretas de un 
año, que pueden ser distorsionadoras. La media del decenio anterior es 15 fallecidos en atropellos. 
En este año la tendencia de disminución de fallecidos en atropellos en años anteriores se ha 
roto, puesto que ha habido un gran incremento de fallecidos en atropellos respecto al año 
anterior.

2.2.3 Reducir víctimas en usuarios de motos y ciclomotores

En el año 2024 se ha logrado este objetivo de forma parcial con un importante descenso en 
los fallecidos, pero se observa la tendencia de un número significativo de heridos graves 
son conductores de motocicletas, convirtiéndose en el colectivo con mayor incidencia porcentual 
entre el número de vehículos que circulan y su victimización.

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024 Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 20246 7
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Para analizar la situación hay que tener en cuenta los datos de referencia de la movilidad en la 
ciudad. En primer lugar, la evolución del parque de vehículos de la Comunidad de Madrid ha 
experimentado un ligero incremento, disponiendo de los datos de 2023. La antigüedad del parque 
se ha incrementado siendo la media en España de 14 años. En Madrid el parque automovilístico 
tiene una media de 9 años que mejora la media estatal. En total en la Comunidad de Madrid existen 
5.444.019 vehículos.

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

Hay una preponderancia clara en la categoría de turismos con un 75,32 % del total con una ligera 
disminución, pero la segunda categoría más numerosa es la camiones y furgonetas con un 14 % con 
preponderancia de estas últimas y un ligero crecimiento en términos relativos, y la tercera categoría 
es la de motos con un 8,17 % que también ha crecido. Los datos se refieren a la estadística del 
Ministerio de Transporte y Movilidad Sostenible referentes al año 2023. El viario urbano de Madrid 
en los que se actúa sobre los siniestros viales consta de 5.018 kilómetros.

Teniendo en cuenta el nivel de intensidad media diaria de la circulación en la ciudad de Madrid y 
área de influencia en 2024 hay una disminución pequeña de la movilidad respecto a 2023 con 
menos 0,38%, lejos de recuperar los niveles prepandémicos, en el interior de M-30 ha descendido 
un 2,15%, sin embargo, en la propia M-30 ha aumentado la circulación en +7,20%; entre M-40 
y M-30 se desciende un -12,45 %. Hay que tener en cuenta la incidencia de las restricciones a 
la circulación de las medidas de la Estrategia Madrid 360 que limitan el acceso a vehículos 
por sus características medioambientales, la consolidación del teletrabajo y el incremento 
de usuarios de transporte público y nuevas formas de movilidad como bici y VMP. Los datos 
de intensidades medias diarias han sido facilitados por la Subdirección General de Planificación de 
la Movilidad y Transportes del Ayuntamiento de Madrid.

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

PARQUE AUTOMOVILÍSTICO 2023
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4.1 SINIESTRALIDAD EN GENERAL

La Base de Datos de Siniestralidad Vial de Policía Municipal en el programa SIGIT respecto al año 
2024 aporta la siguiente información:

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

En el siguiente gráfico teniendo en cuenta los porcentajes de los totales sobre accidentes y heridos 
graves percibimos que el siniestro más habitual es la colisión doble, pero el siniestro más 
dañino es el atropello que con un 6,68% de siniestros causa el 28,72% de los heridos graves, 
seguido de las caídas que un 9,16% de siniestros causa el 14,18% de los heridos graves. 
Respecto al año 2023 hay unos porcentajes similares. con un aumento en las colisiones y alcances 
y caídas.

•	 Evolución anual de la siniestralidad de 2022 a 2024

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 202410

EVOLUCIÓN DE ACCIDENTES Y VÍCTIMAS

TIPOS DE SINIESTROS
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Los resultados son similares entre 2023 y 2024 con un número mayor de siniestros que han 
producido menos víctimas, pero el número de heridos graves ha sido ligeramente superior y se ha 
igualado el número de fallecidos, sin conseguir los objetivos de reducir heridos graves y fallecidos.

4.2 SINIESTROS POR TIPO DE VEHÍCULOS

Veamos a continuación la presencia por tipo de vehículos en los siniestros registrados. 

Entre 2024 y 2023 la cantidad de vehículos implicados a nivel global es muy similar, aunque hay 
un aumento del 19,42% en ciclos con un aumento importante del uso, un aumento de un 
5,94% en camiones y en furgonetas de un 3´77%, lo que denota que se incrementan los 
siniestros relacionados con la actividad laboral y un 2´64% en motocicletas. El descenso 
más significativo de un 18% en ciclomotores lo que denota que es un vehículo con menor 
utilización y es de destacar el descenso por primera vez en 5 años del 9,58% de siniestros 
con VMP, debido fundamentalmente al descenso de uso por la anulación de los contratos de 
alquiler de patinetes en Madrid a mediados del año 2024.

•	 Variación porcentual por el tipo de vehículo

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

SINIESTROS POR TIPO DE VEHÍCULO

VARIACIÓN % 2023 - 2024
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 4.3 ASPECTOS TEMPORALES DE LA SINIESTRALIDAD 
(POR MESES, DIAS Y HORAS)

Según los datos la siniestralidad del año 2024 ha seguido pautas similares a los años anteriores, asociados a 
las propias intensidades de tráfico, con menor incidencia en la época estival. La gráfica resultante indica un 
comportamiento similar entre los 4 años de la tendencia, resaltando los meses de octubre y diciembre como 
los de mayor siniestralidad.

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024 Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

ACCIDENTES POR MESES EN 2024

TOTAL SINIESTROS POR MES Y AÑO
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Las horas cuando se producen mayor número de siniestros van vinculadas a las horas de mayor 
movimiento y se concentran sobre todo por la tarde y teniendo el pico al anochecer, así pues, el 
momento estadísticamente con más siniestros sería en el mes de Octubre al atardecer de un 
viernes.

4.4 TIPOLOGÍA DE LAS VÍCTIMAS

Se muestra a continuación en un cuadro detallado, el tipo de víctima de los siniestros viales, 
distinguiendo entre hombre o mujer, con especificación de intervalos de edad.

Analizada la siniestralidad con relación a su distribución por días de la semana el comportamiento 
de los 4 años es similar produciéndose el mayor número de siniestros los viernes, que es último día 
laboral e inicio del ocio de fin de semana.

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024 Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

ACCIDENTES POR DIAS DE LA SEMANA

SINIESTROS POR DIAS DE LA SEMANA 2024

POR HORA DEL DÍA

VÍCTIMAS SEGÚN EDAD Y SEXO 2024
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Se constata que la mayor victimización se concentra entre los 26 y los 50 años, sobre todo en 
hombres de una forma muy notoria. Esto se debe además del carácter más agresivo en la conducción 
de los hombres al hecho que son protagonistas en mayor número de la conducción de vehículos.

Resulta significativa la mayor victimización de los hombres en heridos graves con la 
proporción de 70,62% hombres y 29,37% mujeres. Estas proporciones bajan si sólo atendemos 
a las víctimas incluyendo las leves en los hombres suponen el 65,51 % y las mujeres el 38,4%. 
Se ha producido un ligero descenso en hombres y un ligero incremento en mujeres respecto al 
año anterior. Esta proporción cambia de un 53,27% hombres y 46.72% mujeres en el tramo 
de edad a partir de 60 años, sobre todo en los atropellos y en esas edades la figura del 
conductor se reduce.

DISTRIBUCIÓN DE VÍCTIMAS POR EDAD Y SEXO 2024

DISTRIBUCIÓN DE HERIDOS GRAVES POR EDAD Y SEXO 

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024 Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 202418 19



En el gráfico obtenido de la página de Datos Abiertos se constata que los 5 distritos con más 
siniestros son Puente de Vallecas, Chamartín, Carabanchel, Salamanca y Ciudad Lineal. Hay que 
tener en cuenta que para un estudio más exacto habría que desglosar los ocurridos en Calle 30, 
que probablemente influyan en los distritos por dónde pasa Calle 30, y en vías de alta intensidad y 
distinguirlos de la red local. Esto es una cuestión que se debe abordar en próximas memorias.

4.5 GEORREFERENCIACIÓN DE LOS SINIESTROS

Comparando con el año anterior se observa que en los distritos de Arganzuela y Tetuán han 
aumentado más de un 15 % los siniestros por lo que deben ser objeto de análisis y destaca en la 
parte positiva el distrito de Villa de Vallecas.

SINIESTRALIDAD POR DISTRITO
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En el Plan Estratégico de Seguridad Vial 2021 – 2030, se establece como objetivo específico reducir 
la tasa de victimización en un 50 % con respecto al año 2019. En el propio Plan, se determina una 
cifra de referencia de población flotante determinada en el Plan de Seguridad Vial 2012 – 2020 
con la variación porcentual del incremento de población del conjunto de la Comunidad de Madrid, 
que se recoge en el siguiente cuadro, se va señalando la evolución de la población flotante donde 
a su vez se contemplan los datos que nos permiten conocer la tasa de Victimización.  La tasa de 
victimización es la relación que se establece entre el número de víctimas y la población 
flotante. Esta tasa permite contar con un dato global que determina nuestra orientación 
hacia el objetivo. 

En 2024 se obtiene una menor tasa de victimización que en 2023 en un pequeño porcentaje 
no consiguiendo avanzar de forma importante hacia el objetivo marcado para 2030. 

La población reflejada por el Instituto Nacional de Estadística de la Comunidad Autónoma de Madrid 
en 2024: es de 7.125.583 habitantes con un índice de aumento de 6,93 % respecto al punto de 
partida de 2019 resultando una población flotante de 5.706.278 en 2024. En 2024 se han producido 
11.232 víctimas por siniestros de tráfico por lo que el índice de victimización es 1,96. La Tasa o 
índice de victimización es la relación que existe entre el número de víctimas por siniestros 
viales/Mil habitantes de la población flotante.

La ligera mejora de la tasa respecto a 2023 es consecuencia más por el crecimiento de la 
población que por el descenso en las víctimas.

ÍNDICE DE VICTIMIZACIÓN
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6.1 DATOS COMPARADOS CON AÑOS PRECEDENTES

Los fallecidos han sido los mismos que en 2023, sin conseguir un avance en este apartado.

6.2 FALLECIDOS POR TIPO DE USUARIO

FALLECIDOS POR SINIESTROS DE TRÁFICO 2024

TIPOLOGÍA DE LAS VÍCTIMAS EN ACCIDENTES MORTALES
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Hay que destacar el brutal incremento con un 36,36% de fallecidos en atropellos lo que nos 
indica que es necesario realizar acciones preventivas para disminuir esta lacra. Por otra parte, 
se ha producido un importante descenso un 63,63 % de víctimas de conductores motoristas. 
Se ha incrementado las víctimas de 1 a 3 en bicicletas. Se repiten de forma sustancial, la 
presencia entre los fallecidos de los colectivos vulnerables:  en especial el peatón de 
forma abrumadora, usuario de bicicleta y una disminución en conductores y pasajero de 
motocicleta. Sumando las 3 categorías han supuesto 23 fallecidos con un 88,46% de los 
fallecidos pertenecen a los colectivos vulnerables.

TIPOLOGÍA DE FALLECIDOS

TIPOLOGÍA DE FALLECIDOS 2024

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024 Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 202426 27
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7.1 DATOS GENERALES

Se han incrementado un 1.23% los heridos graves respecto a 2023 e incluso superando a 
2019. En la siguiente tabla se recogen todos los conductores, pasajeros, y peatones heridos graves.

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

TOTAL HERIDOS GRAVES

28 29



Si observamos los gráficos, extraeremos algunas evidencias que deben ser objeto de atención 
preferente. En primer lugar, se destaca la gran cantidad de heridos graves en siniestros en moto 
siendo el vehículo que más heridos graves produce, incluso que los atropellos.

Destaca la producción de heridos graves en los siniestros hay un aumento importante en ciclos 
producido sobre todo por los ciclos con pedaleo asistido (66,67%), teniendo en cuenta la ampliación 
del Servicio de Bicimad, con un aumento importante de uso. Ha habido un ligero incremento de 
heridos graves en turismo (13,70%) y motocicleta de hasta 125 cc con un 8,7% y VMP. Por el 
contrario, hay un descenso significativo de heridos graves en ciclomotor, debido a su disminución 
de uso y también es significativo el descenso de heridos graves en conductores de camión y 
autobuses.

HERIDOS GRAVES Y FALLECIDOS POR TIPO DE VEHÍCULOS 
Y TIPO DE USUARIOS IMPLICADOS

VARIACIÓN 2023 - 2024

HERIDOS GRAVES POR TIPO DE VEHÍCULOS

VARIACIÓN % POR TIPO DE VEHÍCULO 2023 - 2024

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 202430 31
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En este capítulo se recoge exclusivamente como víctima a la figura del peatón. En 2024 hay 
que señalar que se han producido 15 fallecidos en atropellos.

		   VARIACIÓN PORCENTUAL DE ATROPELLOS

La comparativa respecto a 2023 arroja resultados positivos en casi todas las variantes, 
pero lamentablemente se han producido un gran incremento del 36,36 % en el número de 
fallecidos, aunque hay que tener en cuenta que las cifras absolutas son bajas y la más 
mínima variación dispara las comparaciones porcentuales.

ATROPELLOS 
DATOS GENERALES

EVOLUCIÓN ATROPELLOS

% VARIACIÓN 2023 - 2024
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	 ATROPELLO SEGÚN SEXO Y EDAD 

Al contrario que la siniestralidad vial general en la que los hombres suelen ser la mayoría de las 
víctimas, en el caso de los atropellos a partir de la mayoría de edad predominan las mujeres 
y el caso más llamativo en personas de avanzada edad. La acción más habitual en el atropello 
es el cruce de la calzada de forma o lugar indebido por parte del peatón, aunque en uno de los 
lugares donde se producen más atropellos es en los pasos de peatones sin semáforo, lo que 
denota también la indisciplina de los vehículos en esta materia.

FALLECIDOS POR ATROPELLO

HERIDOS GRAVES EN ATROPELLOS

DISTRIBUCIÓN DE VÍCTIMAS POR EDAD Y SEXO 2024
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Según el cuadro de ratios en los últimos años se producen ligeros descensos, pero en 2024 se ha 
cambiado la tendencia positiva los años anteriores en fallecidos, aunque ha habido reducción en 
heridos graves y víctimas. Los peatones fallecidos en atropellos han supuesto un 57,69% de 
los fallecidos en siniestros de tráfico lo que indica que hay que abordar urgentemente esta 
realidad.

HERIDOS GRAVES EN ATROPELLOS
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Pero con la comparación entre 2023 y 2024, partiendo de cifras altas hay un ligero aumento 
en todos los ítems, si bien se ha producido un esperanzador descenso en el número de 
fallecidos. 

SINIESTROS EN MOTOCICLETAS

VARIACIÓN % 2023 - 2024
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SINIESTRALIDAD MOTOCICLETAS

40 41



La siniestralidad en la que resulta implicado el vehículo motocicleta tiene una gran incidencia 
en la producción de heridos graves, aunque en este año han descendido los fallecidos con 
relación a su grado de presencia en la movilidad (véase censo de vehículos).

Se destaca la preponderancia de los hombres en la víctima puesto que son mayoría también en 
los usuarios.

FALLECIDOS EN MOTOCICLETAS

HERIDOS GRAVES EN MOTOCICLETAS

DISTRIBUCIÓN DE VÍCTIMAS POR EDAD Y SEXO 2024

ACCIDENTES MOTOCICLETAS SEGÚN EDAD Y SEXO 2024
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Las ratios en siniestros en moto con resultado lesivo empeoran respecto a 2023 con un 48,25 
% de los heridos graves y mejora notablemente en fallecidos con un 19,23% de ratio en 
siniestros con motocicleta.

El tipo de siniestro más habitual en motocicleta es la colisión doble seguido de la caída y 
posteriormente el alcance, lo que da la idea de cuando se produce el siniestro es por la falta de 
control del vehículo en las circunstancias del tráfico.

9.1 CICLOMOTORRATIO SINIESTROS MOTOCICLETAS

TIPOS DE SINIESTROS

SINIESTRALIDAD CICLOMOTORES

VARIACIÓN % 2023 - 2024

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 202444 45



Hay un descenso generalizado en las ratios siendo especialmente indicativa la ratio de heridos 
graves que se ha quedado en 1,04% y en el tipo de siniestro destaca sobre todo la caída por 
delante de la colisión doble

RATIO SINIESTROS CICLOMOTORES TIPOS DE SINIESTROS

DISTRIBUCIÓN DE VÍCTIMAS POR EDAD Y SEXO 2024
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La siniestralidad de este tipo de vehículos aumenta por el incremento en su uso dentro del tráfico en 
la ciudad y por la falta de exigencia de requisitos y comprobación administrativa para la conducción 
de estos vehículos y por su vulnerabilidad.

En el apartado de las bicicletas la siniestralidad de estos usuarios ha aumentado de forma muy 
significativa sobre todo en las bicicletas de pedaleo asistido y se han producido 3 fallecidos

En 2024 se han producido 3 fallecidos en bicicleta triplicando la cifra del año anterior.

% VARIACIÓN  2023 - 2024

TOTAL SINIESTROS BICICLETAS

FALLECIDOS BICICLETA
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También se ha incrementado de forma significativa los heridos graves.

También hay una mayoría de víctimas y usuarios hombres. En este vehículo la aportación de 
menores es mayor debido a que es un vehículo al que tienen más acceso y sobre todo son hombres. 
Si tenemos en cuenta las ratios observamos una subida en todas las variables, destacando los 
fallecidos y el tipo de siniestro más habitual son las colisiones dobles y las caídas.

HERIDOS GRAVES BICICLETA

DISTRIBUCIÓN DE VÍCTIMAS POR EDAD Y SEXO 2024

RATIO SINIESTROS DE BICICLETAS

TIPOS DE SINIESTROS
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En el apartado de los VMP hay un descenso por primera vez en los últimos 4 años del número de 
siniestros, aunque se mantiene el número de heridos graves respecto a 2023. Hay una mejora en 
todas variables, excepto en heridos graves.

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

TOTAL SINIESTROS VMP´S

VARIACIÓN % 2023 - 2024

Desde el mes de Octubre de 2024 se han suspendido las autorizaciones de empresa de VMP de 
uso compartido lo que ha influido en la disminución de uso y por consiguiente de la siniestralidad.

DISTRIBUCIÓN DE VÍCTIMAS POR EDAD Y SEXO 2024

52 53



Hay una preminencia clara de los hombres jóvenes entre las víctimas de VMP. Si tenemos en cuenta 
las ratios obtenidas por los vehículos de micromovilidad sostenible (bicicletas y VMP) ambas ya 
suponen el 8% de los siniestros y el 11% de los heridos graves, por lo que hay que incrementar la 
educación vial y la vigilancia sobre el uso de estos vehículos.

TIPOS DE SINIESTROS

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

TIPOS DE SINIESTROS
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Cuando se produce un siniestro vial el conductor o implicado en el mismo pueden ser sometidos 
a la prueba de alcoholemia y/o drogas si son requeridos para ello. Uno de los Objetivos del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial es reducir la siniestralidad asociada al consumo de alcohol y drogas.

Se han realizado 13.498 pruebas de alcoholemia relacionadas con siniestros viales, con un aumento 
de 4.638 pruebas más que en 2023 y superando las realizada por siniestros en los años anteriores.

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA 
GENERAL

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA - TOTALES

En conjunto se puede observar que en 2024 ha habido un ligero descenso del número de pruebas 
de alcoholemia realizadas, aunque se parten de unos números bastante altos. Los resultados de las 
pruebas por todos los motivos tienen como resultado que el 96.35% son negativas, el 3,53 % son 
positivas y el 0,11 se niega o no puede someterse a la prueba. Se ha producido un leve descenso 
en el porcentaje de positivos respecto al año anterior que era del 4,06 %.
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PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA EN SINIESTROS

Si nos centramos únicamente en las pruebas de alcoholemia por el motivo de la ocurrencia de un 
siniestro de tráfico. Tras la aprobación de la Instrucción 4/ 2024 /CCTAD sobre Actuaciones en 
Materia de Seguridad y Siniestralidad Vial y la obligación para los componentes de Policía Municipal 
de Madrid de realizar pruebas de alcoholemia a los implicados en accidentes cuando haya heridos 
ha tenido su reflejo evidente en las estadísticas al realizar un mayor número de pruebas.

La principal diferencia es la disminución importante del porcentaje en resultados positivos 
con un 10,54% de positivos del total de pruebas realizadas en siniestros mientras en 2023 
ya era de 16% y anteriormente en 2022 antes de aplicarse la nueva Instrucción era 50,31%. 
Esta disparidad de resultados se explica en una mayor disponibilidad de material para hacer 
pruebas y que se hacen de forma generalizada y no sólo cuando existían síntomas evidentes, 
lo que provocaba menos pruebas y un mayor porcentaje de positivos, aunque los números 
absolutos de positivos sean semejantes.

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

PORCENTAJE POSITIVOS ALCOHOL EN SINIESTROS

En el campo del uso de drogas en la conducción en 2024 se ha producido un incremento 
importante de positivos tanto en números absolutos como porcentuales. 

Se supera este año los positivos a las pruebas negativas, puesto que en la prueba drogas se 
es más selectivo al realizarlas debido a su coste y escasez.

PORCENTAJE NEGATIVA A SOMETERSE

El porcentaje de negativas a someterse en 2024 sube ligeramente manteniéndose en porcentajes 
muy bajos.
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A continuación, analizamos las pruebas por consumo de drogas en la conducción.

PRUEBAS DROGAS EN SINIESTROS

PORCENTAJES POSITIVOS DROGAS EN SINIESTROS

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024

Otra cuestión para tener en cuenta es la labor preventiva con la realización de pruebas en controles 
preventivos, que se han incrementado de forma notable.

CONTROLES PREVENTIVOS DE ALCOHOLEMIA
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Este apartado en la Memoria de Siniestralidad viene dado por el propio Plan Estratégico de Seguridad 
Vial 2021-2030 que establece en su Objetivo 8-Reducir el número de fallecidos y heridos graves 
con ocasión de accidentes laborales relacionados con la seguridad vial.
Entre las acciones previstas en el Plan está el Implementar en el parte estadístico de accidente los 
campos específico-relacionados con la actividad profesional, cuestión que se ha introducido en el 
Parte Estadístico de Accidentes (PEA)

Se considera “accidente laboral de tráfico” aquel siniestro de tráfico cuando el trabajador accidentado 
se encuentra en una de las siguientes circunstancias:
a. Es conductor o pasajero de un vehículo que se ha visto implicado en el accidente o cualquier otra 
circunstancia del tráfico que haya producido lesiones en el trabajador.
b. Ha sufrido daños a consecuencia del accidente de tráfico como peatón.

Se consideran dos tipos de accidentes laborales de tráfico:

A. Accidente laboral de tráfico“in itínere”, definido como aquel que sufre el trabajador en los 
desplazamientos al ir o al volver del domicilio habitual al centro de trabajo con tres condicionantes:

•	 » Que ocurra en el camino de ida y vuelta. 

•	 » Que no se produzcan interrupciones entre el trabajo y el accidente.

•	  » Que se emplee el itinerario habitual.
 
B. Accidente de tráfico en jornada laboral, también denominado accidente en misión, definido como 
aquel que se produce durante la jornada laborar por motivos de trabajo.

Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 2024 Memoria de siniestralidad vial de la ciudad de Madrid 202464

De forma más concreta la Acción 2 dentro del Objetivo 8 del Plan, ya citado, dice:” Contemplar en 
la Memoria anual de Accidentes de tráfico un apartado específico sobre “accidentes laborales de 
tráfico”.

Así pues, para cumplir con esta acción prevista en el propio Plan se ha introducido este capítulo en 
la Memoria. 

Se observa un incremento de un 6,22% en todos tipos de siniestros que se consideran que tienen 
relación con la actividad laboral.

De la totalidad de vehículos implicados en siniestros que son 29.149 hay 6.315 cuya actividad en el 
momento del siniestro está relacionada con el ámbito laboral así pues un 21,66% de los vehículos 
implicados en siniestros ejercen una actividad laboral o en itinere. Hay que tener en cuenta que en 
muchos casos no se refleja la actividad. El caso más numeroso es in itinere y llama la atención la 
siniestralidad en la actividad laboral de VTC y taxi.
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Los Enclaves de Concentración de Accidentes (ECA) son aquellas intersecciones y tramos 
longitudinales iguales o inferiores a los doscientos metros (200 m.) de vías en las que se tenga 
constancia de la reiteración de tres o más accidentes de circulación de cualquier tipo a lo largo 
de tres años. Tras esta identificación se hace un estudio de ordenación y regulación del tráfico 
exhaustivo para mejorar las condiciones de seguridad vial en dicho enclave por parte de la Comisaría 
de Análisis Vial Urbano y se traslada a los órganos competentes para su ordenación y regulación.
 
En 2024 se han examinado por parte del personal de la CAVU 104 puntos. De estos 27 han aparecido 
nuevos y 78 enclaves más, bien porque en ellas se había generado anteriormente propuesta de 
regulación u ordenación viaria (26 situados), o porque se incluyeron en las anteriores Memorias de 
siniestralidad, (52 zonas, mencionadas en el párrafo anterior). A éstas hay que unir 2 localizaciones 
que se han segregado tras detectar una siniestralidad inusual en el emplazamiento.

La metodología establecida que se ha utilizado es que, en los lugares no estudiados con antelación 
se cotejan todos los siniestros acaecidos entre 2021 y 2023. Sin embargo, en aquellos ya 
comprobados con anterioridad, de los que se tenían datos anteriores, se investigan únicamente los 
ocurridos en 2023.

Tras un primer análisis sobre la referenciación de cada uno de los accidentes de los 108 enclaves, se 
constata que 22 de las localizaciones definidas inicialmente no pueden considerarse como E.C.A., 
toda vez que no reúnen las condiciones que lo definen. De estos 22 lugares, 13 procedían de los 
datos facilitados por la Sección de Estadística, es decir, fueron extraídos exclusivamente mediante 
la referencia a la denominación postal, no por localización geográfica.

Como resultado del análisis exhaustivo realizado, se han iniciado 23 propuestas de 
modificación de la ordenación o regulación viaria. De ellas, 14 son por cuestiones 
directamente relacionadas con la siniestralidad. De los 23 expedientes, 13 ya han sido 
resueltos satisfactoriamente a lo largo de 2024 y enero de 2025.

Se expone el resultado estadístico sobre causas de los accidentes y concurrencia de presencia 
de alcohol en los conductores, en relación con los más de 1700 accidentes analizados con 
ocasión del presente memorando y su variación en relación a los resultados del año anterior. 

•	 CAUSAS DE LOS ACCIDENTES:

*	 No respetar semáforo			            11.95 % (9.87 %) (a)
*	 No respetar Ceda el paso o Stop	                     5.21 % (3.89 %) (b)
*	 Movimientos prohibidos			            12.85 % (15.43 %)
*	 No ceder preferencia de paso sin señalizar     24.01 % (20.10 %)(b)
*	 Distancia de seguridad			            25.71 % (26.08 %)
*	 Salida de la vía				             4.93 % (3.83 %)
*	 Otros						               13.42 % (20.81 %)

•	 CONCURRENCIA DE ALCOHOL:

*	       Presencia de alcohol 			             5.32 % (6.04 %) (c)

•	 REPARTO DE RESPONSABILIDAD EN ATROPELLOS:

*	       Conductor					               50 %
*	       Peatón					               50 %

Del resultado que se desprende tras el estudio realizado cabría destacar: 

a)	 Un porcentaje significativo, y superior en casi dos puntos con respecto al año anterior, de los 
siniestros producidos con ocasión de no respetar la regulación semafórica. 

b)	 Un incremento relevante de casi 4 puntos en los accidentes por no ceder la preferencia de 
paso sin señalizar, donde en muchos casos están presentes los cambios de carril invadiendo el 
contiguo, así como de otro punto y medio en los lugares en los que sí está marcada la prioridad. 

c)	 Una presencia notable del alcohol en la conducción. Recordar a este respecto que la 
indisciplina detectada en los controles preventivos de alcohol se ha venido moviendo escasas 
décimas en el entorno del 2,5 % en los últimos 13 años. 

En el CUADRO RESUMEN DEL ANÁLISIS DE LOS E.C.A’s, desglosado por Distritos, se recoge 
la existencia o no de propuesta de acción, el tipo y una descripción somera de la medida solicitada 
de cada uno de los enclaves. 
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CENTRO ARGANZUELA

RETIRO
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SALAMANCA CHAMARTIN
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TETUAN CHAMBERI

FUENCARRAL - EL PARDO
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MONCLOA - ARAVACA

LATINA

CARABANCHEL
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USERA

PUENTE DE VALLECAS

MORATALAZ

CIUDAD LINEAL
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HORTALEZA

VILLAVERDE

VILLA DE VALLECAS

VICÁLVARO
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SAN BLAS

SAN BLAS
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•	 Resulta significativa la mayor victimización de los hombres en heridos graves con la 
proporción de 70,62% hombres y 29,37% mujeres. Estas proporciones en las víctimas si 
se añaden los heridos leves en los hombres suponen el 65,51 % y las mujeres el 38,4%. Se 
ha producido un ligero descenso en hombres y un ligero incremento en mujeres respecto al 
año anterior. Esta proporción cambia significativamente de un 53,27% hombres y 46.72% 
mujeres en el tramo de edad a partir de 60 años, y sobre todo en los atropellos.

•	 En 2024 se obtiene una menor tasa de victimización que en 2023 en un pequeño porcentaje 
no consiguiendo avanzar de forma importante hacia el objetivo marcado para 2030. La 
tasa de victimización es de 1,96/ y la meta para 2030 es 1,26. La ligera mejora de la tasa 
respecto a 2023 es consecuencia más por el crecimiento de la población que por el descenso 
en las víctimas.

•	 Los fallecidos han sido los mismos que en 2023, sin conseguir un avance en este apartado. 
Hay que destacar el brutal incremento con un 36,36% de fallecidos en atropellos lo que nos 
indica que es necesario realizar acciones preventivas para disminuir esta lacra. Por otra 
parte, se ha producido un importante descenso un 63,63 % de víctimas de conductores 
motoristas. Se ha incrementado las víctimas de 1 a 3 en bicicletas.  Se repiten la presencia 
entre los fallecidos de los colectivos vulnerables el peatón de forma abrumadora, usuario 
de bicicleta y una disminución en conductores y pasajero de motocicleta. Sumando 
las 3 categorías han supuesto un 88,46% de los fallecidos pertenecen a los colectivos 
vulnerables.

•	 Se han incrementado un 1.23% los heridos graves respecto a 2023 e incluso superando 
a 2019. Se destaca la gran cantidad de heridos graves en siniestros en moto siendo el vehículo 
que más heridos graves produce y en ciclos de pedaleo asistido.

•	 La comparativa sobre atropellos respecto a 2023 arroja resultados positivos en casi todas 
las variantes como heridos leves y graves, pero lamentablemente se han producido un 
gran incremento del 36,36 % de fallecidos con 15 víctimas. Los peatones fallecidos en 
atropellos han supuesto un 57,69% de los fallecidos en siniestros de tráfico lo que indica 
que hay que abordar urgentemente esta realidad y que estamos más lejos de lograr los 
objetivos del Plan de Seguridad Vial.

•	 En siniestros con motocicleta la comparación entre 2023 y 2024, partiendo de cifras altas 
hay un ligero aumento en heridos leves y graves, si bien se ha producido un esperanzador 
descenso en el número de fallecidos. Las ratios en siniestros en moto con resultado lesivo 
empeoran respecto a 2023 con un 48,25 % de los heridos graves y mejora notablemente 
en fallecidos con un 19,23% de ratio en siniestros con motocicleta.

•	 En el apartado de las bicicletas la siniestralidad de estos usuarios ha aumentado de forma muy 
significativa sobre todo en las bicicletas de pedaleo asistido y se han producido 3 fallecidos y ha 
habido un incremento en los heridos graves. Esto supone que el 11.54 % de los fallecidos y el 
6.47 % de los heridos graves se producen por siniestro en bicicleta.

•	 En el apartado de los VMP hay un descenso por primera vez en los últimos 4 años del número 
de siniestros, aunque se mantiene el número de heridos graves respecto a 2023. Hay una 
mejora en todas variables, excepto en heridos graves que suponen ya el 4,55% de los totales.

•	 Tras la aprobación de la Instrucción 4/ 2024 /CCTAD sobre Actuaciones en Materia de Seguridad 
y Siniestralidad Vial establece la obligación para los componentes de Policía Municipal de 
Madrid de realizar pruebas de alcoholemia a los implicados en accidentes con heridos ha tenido 
su reflejo evidente en las estadísticas al realizar un mayor número de pruebas. Se han realizado 
13.498 pruebas de alcoholemia relacionadas con siniestros viales, con un aumento de 4.638 
pruebas más que en 2023 y superando las realizada por siniestros en los años anteriores. La 
principal diferencia es la disminución importante del porcentaje en resultados positivos 
con un 10,54% de positivos del total de pruebas realizadas en siniestros mientras en 
2023 ya era de 16% y anteriormente en 2022 antes de aplicarse la Instrucción era 50.31%. 
Esta disparidad de resultados se explica en una mayor disponibilidad de material para 
hacer pruebas y que se hacen de forma generalizada y no sólo cuando existían síntomas 
evidentes, lo que provocaba menos pruebas y un mayor porcentaje de positivos, y se 
aumenta la labor preventiva.

En conclusión, los resultados en 2024 tras unos años de avance en la seguridad vial 2021 y 
2022 y estancamiento en 2023 no son alentadores. Es necesario una intensificación de las 
acciones preventivas para lograr los objetivos, en coordinación con el resto de los actores 
de la movilidad y la colaboración de los usuarios para lograr cada vez una mejor seguridad 
vial.

La presente Memoria de Siniestralidad Vial ha sido redactada por el grupo coordinado 
por el Comisario Principal de Seguridad Vial Gerardo del Rey Fernández y compuesto por 
el Comisario de Policía Judicial de Tráfico Fernando Argote Cardeñosa; La Comisaria de 
Análisis Vial y Urbano Raquel Mateos Villares;  el Comisario de Servicios Especiales Jose 
Luis Pérez Santos y con la inestimable colaboración del Policia Jorge Iglesias Rodríguez del 
Departamento de Desarrollos Informáticos por la aportación de los datos.

•	 Hay una disminución pequeña de la movilidad respecto a 2023 con menos 
0,38%, en el interior de M-30 ha descendido un - 2,15%, sin embargo, en la propia 
M-30 ha aumentado la circulación en +7,20 %; entre M-40 y M-30 se desciende un 
-12,45 %. Hay que tener en cuenta la incidencia de las restricciones a la circulación 
de las medidas de la Estrategia Madrid 360 que limitan el acceso a vehículos 
por sus características medioambientales, la consolidación del teletrabajo y el 
incremento de usuarios de transporte público y nuevas formas de movilidad.

•	 En 2024 se han producido una cifra ligeramente superior de siniestros, pero 
se han producido menos víctimas, aunque un mayor número de heridos 
graves (+1,24%), igualándose la cifra de fallecidos sin conseguir avanzar 
en la consecución de los objetivos marcados de reducir herido graves y 
fallecidos,

•	 El siniestro más lesivo es el atropello que con un 6,68% del total de siniestros 
causa el 28,38% de los heridos graves y en fallecidos un 57,64%. En los 
siniestros sufridos por motocicletas la ratio de heridos graves por siniestros 
alcanza el 48,1% incrementando un poco el año anterior y en fallecidos ha 
descendido a la mitad con un 19,23 % de los totales siendo el dato más 
positivo de este año.

•	 Entre 2024 y 2023 hay un aumento del 19,42% en ciclos con un aumento 
importante del uso, un aumento de un 5,94% en camiones y en furgonetas de 
un 3´77%, lo que denota que se incrementan los siniestros relacionados con 
la actividad laboral y un 2´64% en motocicletas. El descenso más significativo 
de un 18% en ciclomotores que denota que es un vehículo con menor utilización 
y es de destacar el descenso por primera vez en 5 años del 9,58% de siniestros 
con VMP, debido fundamentalmente al descenso de uso por la anulación de 
los contratos de alquiler de patinetes en Madrid a mediados del año 2024.
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